
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

SUPER NOTA 
 
 
 
 
 

Nombre del Alumno: Nancy del Carmen Valencia Hernández 

Nombre del tema: Unidad 111 Promoción de la Salud Física 

Parcial I 

Nombre de la Materia: Fundamentos de Enfermería 111 

Nombre del profesor: Alfonso Velázquez Ramírez 

Nombre de la Licenciatura: Enfermería 

Cuatrimestre: 3er 
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PATRÓN 1: PERCEPCIÓN Y CONTROL DE LA SALUD 

 
 

PROMOCIÓN DE LA SALUD FÍSICA 
 

 

Describe la percepción del cliente de su patrón de salud y bienestar y cómo lo maneja. 

Incluye la percepción del individuo de su estado de salud y de su relevancia para las 

actividades actuales y sus planes futuros. 

 
 

También incluye el manejo de los riesgos para la 

salud y las conductas generales de cuidado de la 

misma, tales como las medidas de seguridad y la 

realización de actividades de promoción de la salud 

física y mental, prescripciones médicas o 

enfermeras y revisiones periódicas. 

. 
 

 
Cómo se valora: 

• Hábitos higiénicos: personales, vivienda, vestido 

• Vacunas 

• Alergias 

• Percepción de su salud 

• Conductas saludables: interés y conocimiento 

• Existencia o no de alteraciones de salud (tipo de alteración, cuidados, conocimiento y 

disposición) 

 

ESTE PATRÓN ESTA ALTERADO: 

-La persona considera que su salud es pobre, 

regular o mala. 

-Tiene un inadecuado cuidado de su salud. 

-Bebe en exceso. 

-Fuma. 

-Consume drogas. 

-No tiene adherencia a tratamientos farmacológicos 

ni a medidas terapéuticas. 

-No está vacunado 
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PATRÓN 2: NUTRICIONAL-METABOLICO 

 
 
 
 
 
 
 

Describe el consumo de alimentos y líquidos del 

cliente en relación con sus necesidades metabólicas 

y los indicadores del aporte local de los nutrientes. 

Incluye los patrones individuales de consumo de 

alimentos y líquidos: horarios de las comidas, tipo y 

cantidad de alimentos y líquidos consumidos, 

preferencias alimentarias y el uso de suplementos 

nutricionales o vitamínicos. 

 

 
Cómo se valora: 

• Valoración del IMC. 

• Valoración de la alimentación: 

• Recoge el nº de comidas, el lugar, el horario, dietas específicas., así como los líquidos 

recomendados para tomar en el día. 

 

 
Este patrón esta alterado: 

-Tiene una nutrición desequilibrada 

-Los líquidos consumidos son escasos. 

-Existen problemas en la boca 

-Hay dificultades para masticar y/o tragar. Necesita 

sonda de alimentación. 

-Existen lesiones cutáneas o en mucosas, 

alteraciones de la piel o falta de integridad tisular o 

cutánea 

-Presencia de problemas digestivos, dependencias, 

inapetencias, intolerancias alimenticias, alergias. 

 

 
Vías de alimentación 

➢ Vía oral: es la vía natural de alimentación, en la que 
se ingieren alimentos y líquidos por la boca. Esta 
vía es la más adecuada para las personas que 
tienen una función gastrointestinal normal y son 
capaces de masticar y tragar los alimentos. 
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PATRÓN 3: ELIMINACION 

Escribe la capacidad del individuo en relación con la 

función excretora (intestinal, urinaria y transpiración 

cutánea) y todos los aspectos relacionados con ella. 

Incluye la percepción que el propio individuo posee 

de la misma, la utilización habitual de medidas 

auxiliares como laxantes para la eliminación 

intestinal y cualquier cambio o alteración en el modo 

de excreción, calidad o cantidad. 

Cómo se valora: 

-Intestinal: Consistencia, regularidad, dolor al defecar, sangre en heces, uso de laxantes, 

presencia de ostomías, incontinencia. 

-Urinaria: Micciones/día, características de la orina, problemas de micción, sistemas de 

ayuda (absorbentes, colectores, sondas, u ostomías), incontinencias. 

 
 

➢ . Vía enteral: es una vía de 

alimentación que se utiliza cuando la 

vía oral no es posible o es insuficiente 

para mantener una nutrición 

adecuada. Se introduce un tubo por la 

nariz o por la boca hasta el estómago 

o el intestino para administrar una 

fórmula nutricional líquida. Existen 

diferentes tipos de tubos enterales, 

siendo los más comunes la sonda 

nasogástrica (SNG) y la gastrostomía 

endoscópica percutánea (PEG). 
 
 

➢ Vía parenteral: es una vía de alimentación que 

se utiliza cuando el tracto gastrointestinal no 

es capaz de absorber los nutrientes de 

manera adecuada. Consiste en administrar 

una solución nutricional directamente en el 

torrente sanguíneo a través de una vena, 

generalmente mediante un catéter venoso 

central. Esta vía de alimentación se reserva 

para casos graves y complejos, y puede 

conllevar mayores riesgos y complicaciones 

que las vías enterales o la vía oral. 
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PATRÓN 4: ACTIVIDAD Y EJERCICIO 

  
 

 
 

 

Describe las capacidades para la movilidad 

autónoma (encamado/sillón-cama/deambulante) y 

las actividades de la vida diaria que requieren gasto 

energético, tales como las de realizar la higiene 

general, ponerse y quitarse la ropa, comer, cocinar, 

comprar, trabajar, hacer las tareas de la casa. 
 
 
 

 

Cómo se valora: 
-Valoración del estado cardiovascular: 
-Frecuencia cardiaca o PA anormales en respuesta a la actividad, cambios que reflejen 
isquemia o arritmia, etc. 
-Valoración del estado respiratorio: Valorar antecedentes de enfermedades respiratorias, 
ambiente laboral, disnea, molestias de esfuerzo, tos nocturna, expectoración, indicación 
verbal de disnea, etc. 

 
 

 

El patrón está alterado si: 
-Síntomas respiratorios: frecuencia respiratoria alterada, 
disnea, cianosis, tos inefectiva, tiraje, uso de oxígeno 
domiciliario. 
-Problemas circulatorios: Alteración de Tensión arterial y FC 
en respuesta a la actividad, pulsos periféricos inexistentes, 
edemas, claudicación intermitente. 
-Problemas de salud limitantes, incapacidad para la 
actividad habitual. 
-Deficiencias motoras. 
-Problemas de movilidad 
-Problemas de equilibrio, inestabilidad. 

El patrón está alterado si: 

➢ Intestinal: existe estreñimiento, incontinencia, diarrea, flatulencia, o la 

persona precisa 

➢ Sistemas de ayuda (laxantes, enemas, ostomías). 

➢ Urinario: si presenta incontinencias, retención, disuria, nicturia, 

poliuria, polaquiuria o 

➢ Utiliza sistemas de ayuda (absorbentes, colector, sondas o u 

ostomías). 
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El objetivo de valorar este patrón es describir la efectividad del sueño-descanso desde la 
perspectiva del cliente. La preocupación respecto al sueño sólo aparece cuando éste se hace 
difícil; de lo contrario, no se le presta atención. Se recogen datos sobre patrón de sueño, 
descanso y relax habitual a lo largo de las 24 h del día, capacidad para conciliar el sueño, 
despertares, uso de medicación hipnótica o sedante, pesadillas y otros trastornos del sueño. 

 
 
 

Cómo se valora: 
-El espacio físico (ventilación, temperatura agradable y 
libre de ruidos) 
-El tiempo dedicado al sueño u otros descansos 
diurnos 
-Recursos físicos o materiales favorecedores del 
descanso (mobiliario.) 
-Exigencias laborales (turnos, viajes) 
-Hábitos socio culturales (hora de acostarse o 
levantarse, siestas, descansos) 
-Problemas de salud física que provoquen dolor o 
malestar 
-Problemas de salud psicológica que afecten al estado 
de ánimo (ansiedad, depresión) 
-Situaciones ambientales que provoquen estados de 
ansiedad o estrés (duelos, intervenciones quirúrgicas) 

 
 

 
Se considera alterado: 
-Si usa ayudas farmacológicas para dormir o 
descansar. 
-Verbaliza la dificultad para conciliar el sueño, 
despertar precoz o inversión día/noche. 
-Somnolencia diurna. 
-Confusión o cansancio relacionado con la falta de 
descanso. 
-Disminución de la capacidad de funcionamiento. 
-Conducta irritable en relación a la falta de descanso. 

PATRÓN 5: DESCANSO Y SUEÑO 
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PATRÓN 6: COGNITIVO-PERCEPTIVO 

 
El patrón está alterado si: 

 
-La persona no está consciente u orientada. 
-Presenta deficiencias en cualquiera de los sentidos, 
especialmente vista y oído. 
-Hay dificultades de comprensión por idioma o por 
analfabetismo 
-Presencia de dolor. 
-Existen problemas de memoria, de concentración, 
de expresión o comprensión de ideas. 

PATRÓN 7: AUTOPERCEPCIÓN- AUTOCONCEPTO 

 
El objetivo de la valoración de este patrón es conocer el 
concepto y la percepción que el individuo tiene de sí 
mismo. Incluye las actitudes hacia uno mismo, la 
percepción de las capacidades (cognitivas, afectivas o 
físicas), imagen, identidad, sentido general de valía y 
patrón emocional general, incluyendo falta de esperanza 
e ideación suicida. Valora también la postura corporal y 
el movimiento, así como el contacto visual y los patrones 
de voz y conversación (lenguaje no verbal). 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
Este patrón busca conocer el estado de la capacidad 
cognitiva del paciente, tanto en sus aspectos más 
básicos (sensación, percepción, atención y memoria) 
como los más complejos (pensamiento, lenguaje e 
inteligencia). Incluye la alteración de la memoria, el 
estado de conciencia, el funcionamiento de los órganos 
de los sentidos y la alfabetización. 
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El patrón está alterado si: 
 

-Existen verbalizaciones auto negativas, expresiones de 
desesperanza, expresiones de inutilidad. 
-Tiene problemas con su imagen corporal y le preocupan 
los cambios en su imagen corporal, el miedo al rechazo de 
otros y el sentimiento negativo del propio cuerpo. 
-Existen problemas conductuales. 

PATRÓN 8: ROL- RELACIONES 

 
 

Describe la percepción (satisfacción/insatisfacción) y grado 
de compromiso con los roles más importantes y las 
responsabilidades en la situación actual del cliente. Están 
incluidos la satisfacción o las alteraciones en la familia, 
trabajo o relaciones sociales, y las responsabilidades 
relacionadas con estos roles, incluida la capacidad de 
obtener ingresos suficientes para cubrir las necesidades y 
las condiciones de habitabilidad del hogar. 

 
 

 
 

 

 

 

Se valora la presencia de: 
 

-Problemas consigo mismo. 
-Problemas con su imagen corporal. 
--Problemas conductuales. 
-Otros problemas. 
-Cambios recientes. 
-Datos de imagen corporal, Postura, Patrón de voz, Rasgos personales, Contacto visual, 
-Si se siente querido, Cambios frecuentes del estado de ánimo, Asertividad / pasividad y 
-Nerviosismo / Relajación. 
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El patrón está alterado si: 

 
-Presenta problemas en las relaciones: sociales, 
familiares o laborales (escolares) 
-Se siente solo. No tiene personas significativas (amigos, 
familia) 
-Refiere carencias afectivas, falta de comunicación 
-Tiene dificultad en las tareas de cuidador, apoyo 
insuficiente, cuidados negligentes… 
-Insatisfacción con el rol o falta de motivación o de 
capacidad para asumirlo. 
-Conductas inefectivas de duelo. 
-Violencia doméstica 

PATRÓN 9: SEXUALIDAD Y REPRODUCCIÓN 

 

 
Describe los patrones de satisfacción o insatisfacción 
con la sexualidad; describe el patrón de 
reproducción. Incluye la satisfacción percibida por el 
individuo o las alteraciones de su sexualidad. 
También se incluye el estado reproductor en las 
mujeres, premenopausia o posmenopausia y los 
problemas percibidos. 

 
 

 
 

 

 
Cómo se valora: 

 
Familia: 
Con quién vive. Estructura familiar. Rol en la familia y si éste está o no alterado. 
Problemas en la familia. Si alguien depende de la persona y como lleva la situación. 
Apoyo familiar. Si depende de alguien y su aceptación. Cambios de domicilio. 
Grupo social: 
Si tiene amigos próximos, si pertenece a algún grupo social, si se siente solo 
Trabajo o escuela: 
Si las cosas le van bien en el ámbito laboral o escolar, entorno seguro, satisfacción 
Datos relativos a pérdidas, cambios, fracasos, conflictos, aislamiento social, 
Comunicación, violencia. 
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El patrón está alterado si: 

 
-La persona expresa preocupación respecto a su 
sexualidad, trastornos o insatisfacción. 
-Existen problemas en la etapa reproductiva de la 
mujer. 
-Existen problemas en la menopausia. 
-Relaciones de riesgo 

PATRÓN 10: ADAPTACIÓN-TOLERANCIA AL ESTRÉS 

 
Describe el patrón general de adaptación, de afrontamiento de la persona a los procesos vitales y su 
efectividad en términos de tolerancia al estrés. Incluye la reserva individual o la capacidad para 
resistirse a las amenazas para la propia integridad, formas de manejar el estrés, sistemas de apoyo 
familiares o de otro tipo y capacidad percibida para controlar y manejar las situaciones. 

  

 
 

 

 

  

Cómo se valora: 
 

-La enfermera instará al paciente a recordar situaciones 
estresantes, describir como se ha tratado y evaluar la 
efectividad de la forma en la que se ha adaptado a esas 
Situaciones. 
Preguntará por: 
-Cambios importantes en los dos últimos años, si ha 
tenido alguna crisis. 
-Si está tenso o relajado la mayor parte del tiempo. Qué le 
ayuda cuando está tenso. 
Si utiliza medicinas, drogas o alcohol cuando está tenso. 

Cómo se valora: 
 

-Menarquía y todo lo relacionado con ciclo menstrual. 
-Menopausia y síntomas relacionados 
-Métodos anticonceptivos 
-Embarazos, abortos, problemas relacionados con la reproducción 
-Problemas o cambios en las relaciones sexuales. 
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PATRÓN 11: VALORES Y CREENCIAS 

 
 

 
 
 

Describe el patrón de los valores, objetivos y creencias espirituales y/o religiosas que influyen o guían 
las decisiones y opciones vitales del individuo y en la adopción de decisiones. Incluye lo percibido 
como importante en la vida, las expectativas en cuanto a salud y calidad de vida, y la percepción de 
conflicto entre los valores, creencias y expectativas y aspectos relacionados con la salud. 

 
 
 

Cómo se valora: 
 

-Si tiene planes de futuro importantes; si consigue en la 
vida lo que quiere. 
-Si está contento con su vida. 
-Pertenece a alguna religión, si le causa algún problema 
o si le ayuda cuando surgen Dificultades. 
-Preocupaciones relacionadas con la vida y la muerte, el 
dolor o enfermedad. 

 
El patrón está alterado: 

 
-Cuando existe conflicto con sus creencias. 
-Tiene problemas para sus prácticas religiosas. 
-Existe conflicto / preocupación por el sentido de la vida, la muerte, el sufrimiento, 
dolor, enfermedad. 

 

El patrón está alterado si la persona manifiesta tener sensación habitual de estrés y no dispone 
de herramientas para controlarlo. 
Si ante cambios o situaciones difíciles de la vida el individuo no es capaz de afrontarlo de forma 
efectiva. 
 
Si recurre al uso de medicamentos, drogas o alcohol para superar los problemas. 
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